
TTO a L acuQrio ar a bula en el ámbito de la Co 
estrulacida mar DisPosícídn D.N13.T . 

N o 39188 y entre el SINDIGAT i 

	

1 C BREROS DE Mí E5Tsow y / 
ESOCIACIOY DE EhERE3AS DE LIMaEZAY ASOJIACIU EMPRESUJ/ 

BIBORES INDEFEIDIIITIS IM lá CAFITÍ-.L F1,-2-uiL, pci , el 
se determínan e íncorporan a la Gonyenci: Co 

de Trabajo nO 299115, 108 suellos y salariow a regír 
de el 1* al 31 de octubre de 7158, desde el ID al 30 de / 
noviembre de 1988 y desde el a- ul 31 de diciembre M 1/1/ 
1988, y ajustdndose a los runanduz y rendictones establee-
cidas por la Ley No 14 .150 (t .o . llecralo 10 05/0) y su 
Decreto 

	

NO 199/88, el sueerípbo en su rarde 
NACIONAL DE 

	

j 
uso de lao facultajos que le han 

	

el 
art1culo 10* del De2reta NO 2001 , , ~3, declarz,7. 

	

el 
acuerdo com.el alcanue parcial resultante de la incorpo, 
ción de escalas saluríaina al Convento Colectívo 
jo nOl 2 ,99,: 75, en las enndiríones y por el 

&do Por las Pb FINU, 

*N"R*T* NO 

0 9 

829.780/88 

Por lo te nt 
zón del acuerdo sairrial Ur 
vuelva al DETARTAMATO DE RRI 

conocimíento y notifluanidn a la Camisi6n reanotil -, 

ponda, Amese 
a 2s . 208/2~l~-) . Ciimriici,01 

1 LES ND 


